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ANEXO

Contribuciones financieras concedidas a las asociaciones y federaciones 
españolas de exportadores en cuanto entidades colaboradoras de 
la Administración, con cargo a los fondos disponibles para el año 2005

Asociaciones/Federaciones Euros

  
Asociación de la Industria de la Piel para el Comercio Exterior 

(ACEXPIEL) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.942
Asociación Española de Empresas de Componentes para Cal-

zado (AEC)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.902
Asociación Española de Industrias Auxiliares Marítimas 

(AEDIMAR)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.334
Asociación Española de Fabricantes de Juguetes (AEFJ)  . . . . 41.472
Asociación de Empresas de Electrónica, Tecnologías de la 

Información y Telecomunicaciones de España (AETIC)  . . . . 54.473
Asociación Española Empresarial de Transformación-Comer-

cializadores-Exportadores de Mostos y Zumos de Uva 
(AEMZU)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000

Asociación Española de Fabricantes de Armamento y Material 
de Defensa (AFARMADE)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.603

Asociación de Fabricantes de Equipos de Climatización 
(AFEC)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.598

Asociación Española de Fabricantes de Maquinaria para traba-
jar la Madera (AFEMMA)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.296

Asociación de Fabricantes de Harinas de España (AFHSE)  . . 13.385
Asociación Española de Fabricantes de Máquinas Herramienta 

(AFM)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.909
Asociación de Fabricantes de Material Eléctrico de Barcelona 

(AFME)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.869
Asociación  Española de Fabricantes y Distribuidores de Artículos 

Deportivos (AFYDAD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.714
Asociación Nacional de Gráficos Productores y Exportadores 

de Libros (AGRAEL)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.867
Agrupación Española de Exportadores de Maquinaria Agrícola 

(AGRAGEX)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.758
Agrupación Española de Fabricantes de Conservas Vegetales 

(AGRUCON) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.494
Asociación Interprofesional de Limón y Pomelo (AILIMPO) .. 30.377
Agrupación de Exportadores de Almendras y Avellanas de 

España (ALMENDRAVE)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.561
Asociación Multisectorial de Empresas (AMEC)  . . . . . . . . . . . 47.032
 AMT Asociación Española de Exportadores de Accesorios 

Componentes y Herramientas de Corte  . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.399
Asociación Española de Industriales de Plásticos (ANAIP)  . . 42.151
Asociación Nacional de Empresas de Maquinaria y Equipos 

para la Producción de Frío y Climatización (ANEFRYC)  . . . 24.993
Asociación Nacional de Empresas Extractoras de Semillas de 

Soja (ANES)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000
Asociación Española de Fabricantes de Automóviles, Camio-

nes, Tractores y sus Motores (ANFAC)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.000
Asociación Nacional de Fabricantes de Conservas de Pesca-

dos y Mariscos (ANFACO)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.751
Asociación Nacional de Fabricantes de Fertilizantes  

(ANFFE)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.000
Asociación Nacional de Industriales y Exportadores de Mue-

bles de España (ANIEME)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.339
Asociación Española de Fabricantes Exportadores de Maqui-

naria para la Construcción y Obras Públicas (ANMOPYC)  . . 48.137
Asociación Española de Fabricantes de Azulejos, Pavimentos 

y Baldosas Cerámicos (ASCER)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.724
Asociación de Fabricantes de Fijación Metálicos (ASEFI)  . . . 18.753
Asociación Española de Fabricantes de Marroquinería, Artícu-

los de Viaje y Afines (ASEFMA)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.573
Asociación de Exportadores de Aceitunas de Mesa de Sevilla 

(ASEMESA)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.501
Asociación Española de Productos para la Infancia (ASEPRI) 37.852
Asociación Española de Empresas Armeras  . . . . . . . . . . . . . . . 31.002
Asociación Española de la Industria y Comercio Exportador 

de Aceite de Oliva (ASOLIVA)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.822
Asociación Nacional de Fabricantes de Papel y Cartón. 

(ASPAPEL)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.036
Asociación de Trefiladores del Acero (ATA)  . . . . . . . . . . . . . . . 26.415
Confederación de Cooperativas Agrarias de España  . . . . . . . . 35.316
Asociación Interprofesional Comité de Gestión de Cítricos  . . 30.413
Club de Exportadores e Inversores Españoles  . . . . . . . . . . . . . 30.945
Federación de Fabricantes Españoles de Artículos de Ferrete-

ría (COFEARFE)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.702

Confederación de Organizaciones Empresariales del Sector 
Cárnico de España (CONFECARNE)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.852

Confederación Española de Empresarios de la Madera (CON-
FEMADERA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.737

Asociación Española de Mayoristas Importadores y Exporta-
dores de  Productos de la Pesca (CONXEMAR)  . . . . . . . . . . 31.848

Consorcio Nacional de Industriales del Caucho . . . . . . . . . . . . 14.000
Federación de Gremios de Editores de España (Editores) . . . 47.341
Federación Española de la Piedra Natural (FDP)  . . . . . . . . . . 39.709
Federación Española de Asociaciones del Dulce (FEAD)  . . . 29.207
Federación Española de Asociaciones de Industriales y Expor-

tadores de  Aparatos de Iluminación (FEDAI) . . . . . . . . . . . . 28.349
Federación de Bodegas del Marco de Jerez (FEDEJEREZ)  . . 38.935
Federación Empresarial de la Industria Química Española 

(FEIQUE)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.000
Federación Española de Asociaciones de Fabricantes de 

Maquinaria para Hostelería, Colectividad e Industrias Afines 
(FELAC)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.866

Federación Nacional de Industrias Lácteas (FENIL) . . . . . . . . 33.193
Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria 

(FENIN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.215
Federación Española de Asociaciones de Productores Expor-

tadores de Frutas y Hortalizas. (FEPEX)  . . . . . . . . . . . . . . . . 42.522
Federación Española del Vino (FEV) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.146
Federación Española de Industrias de la Alimentación y Bebi-

das (FIAB) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.765
Federación de Industrias del Calzado Español  (FICE)  . . . . . 50.137
Asociación Española de Exportadores de Equipos para Mani-

pulación de Fluidos (FLUIDEX)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.677
Federación Nacional de Asociaciones de la Industria de Con-

servas Vegetales ( FNACV)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.181
Agrupación de Exportadores de Fundición  (FUNDIGEX) . . . 39.914
Asociación Nacional de Fabricantes de Herramientas Manua-

les y Electroportátiles. (HERRAMEX)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.899
Consejo Intertextil Español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.613
Asociación Española de Exportadores de Joyería, Platería y 

Relojería (JOYEX)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.470
Organización de Productores de Túnidos Congelados de Bermeo 

(OPTUC)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.410
Grupo de Criadores y Exportadores de Vinos de Rioja  . . . . . . 33.084
Feria Internacional de la Bisutería de Fantasía de España 

(SEBIME)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.838
Asociación de Empresas Constructoras de Ámbito Nacional 

(SEOPAN)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.540
Asociación Nacional de Fabricantes de Bienes de Equipo 

(SERCOBE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.000
Asociación Española de Fabricantes de Equipo y Componen-

tes para Automoción (SERNAUTO)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.792
Asociación Española de Empresas de Ingeniería, Consultoría y 

Servicios Tecnológicos, TECNIBERIA/ASINCE . . . . . . . . . . . 23.540
Unión de Empresas Siderúrgicas (UNESID) . . . . . . . . . . . . . . . 28.000
Unión Nacional de Industrias del Cobre (UNICOBRE)  . . . . . . 14.000
Unión Española de Constructores Navales (UNINAVE)  . . . . . 28.000

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.596.190

Asociaciones/Federaciones Euros

  

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 19141 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2005, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspon diente al recurso 
contencioso administrativo 1/37/2005, interpuesto ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo (Sección Cuarta), y se emplaza a los interesados 
en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de 
julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal Supremo, 
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Sala de lo Contencioso Administrativo (Sección Cuarta), se acuerda la 
remisión del expediente adminis trativo corres pondiente al recurso conten-
cioso administra tivo en el encabezamiento citado, interpuesto por Partido 
Latinoamericano Hispano, contra el Real Decreto 2393/2004, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y 
su integración social.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, de 3 de noviembre de 2005.–El Secretario General Técnico, 
Diego Chacón Ortiz. 

 19142 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspon diente al recurso 
contencioso administrativo 1/38/2005, interpuesto ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo (Sección Sexta), y se emplaza a los interesados 
en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 
14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso Administrativo (Sección Sexta), se 
acuerda la remisión del expediente adminis trativo corres pondiente al 
recurso contencioso administra tivo en el encabezamiento citado, inter-
puesto por Asociación de los Chinos en Euskadi, contra el Real 
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración social.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, de 3 de noviembre de 2005.–El Secretario General Técnico, 
Diego Chacón Ortiz. 

 19143 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspon diente al recurso 
contencioso administrativo 1/41/2005, interpuesto ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal  
Supremo  (Sección Sexta), y se emplaza a los interesados 
en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 
14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal  
Supremo, Sala de lo Contencioso Administrativo (Sección Sexta), se 
acuerda la remisión del expediente adminis trativo corres pondiente al 
recurso contencioso administra tivo en el encabezamiento citado, inter-
puesto por  Associació Catalana per a la Defensa dels Drets Humans, 
contra  el  Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma,  para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, de 3  de noviembre  de 2005.–El Secretario General Técnico, 
Diego Chacón Ortiz. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 19144 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2005, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa, por la que se 
otorga el derecho a la explotación para su uso como 
agua embotellada de las aguas procedentes de los 
manantiales denominados «Baños de Urquízar», en 
Dúrcal (Granada).

Visto el expediente elevado por la Delegación Provincial de Granada 
de esta Conseje ría, que tiene como objeto la prosecu ción de trámites para 
la autorización de explotación de las aguas minerales proceden tes de los 
manantiales denominados «Baños de Urquízar», del término municipal de 
Dúrcal, provincia de Granada; expediente incoado por don Juan José 
Fernández Espinar, en su propio nombre y en representación, y en el que 
concurren los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.–Por Resolución del Consejero de Economía y Hacienda 
de 28 de noviembre de 1990 se declaran como aguas minerales las 
procedentes de los manantiales denominados «Baños de Urquí-
zar».

Segundo.–Con fecha de 9 de julio de 1991, don  Juan José Fernández 
Espinar, como propietario de los terrenos donde se encuentran los 
manantiales, y en aplicación del derecho preferente y dentro de plazo, 
solicita autorización de aprovechamiento de aguas minerales de la Dele-
gación Provincial de esta Consejería en Granada, cumplimentando la 
solicitud con documentación adicional en fecha 30 de julio de 1991.

Tercero.–Con fecha de 23 de noviembre de 1992, la Dirección 
General de Industria Energía y Minas resuelve conceder al Ayunta-
miento de Dúrcal, provincia de Granada, el derecho preferente al 
aprovechamiento de las aguas minerales procedentes de los manan-
tiales denominados «Baños de Urquízar», sitos en su término munici-
pal.

Cuarto.–Dicha resolución es anulada por el Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía en sentencia de fecha 7 de diciembre de 1994 sobre 
Recurso Contencioso Administrativo 176/93, declarando el derecho prefe-
rente de los solicitantes, don Juan José Fernández Espinar y representa-
dos, como legítimos propietarios de los terrenos y manantiales recogidos 
en dicha sentencia. El Tribunal Supremo, con fecha 28 de noviembre de 
2001, no admite recurso de casación, confirmando sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Quinto.–Ha quedado debidamente cumplido el requisito de solici-
tud de informe al Insti tuto Geológico y Minero de España, acerca del 
perímetro de protección a establecer a propuesta de la Delegación 
Provincial, siendo positivo el informe recibido del mencionado Insti-
tuto.

Sexto.–El perímetro de protección a otorgar ha sido sometido a infor-
mación pública mediante anuncio en BOJA, de fecha 24 de mayo de 1995, y 
BOP de Granada, de 7 de julio de 1995, y BOE, de 30 de enero de 1995.

Séptimo.–Por los servicios técnicos de esta Dirección General, de 
acuerdo a la información existente al respecto, se informa favorable-
mente sobre la idoneidad del perímetro de protec ción propuesto en rela-
ción con las características hidrogeológicas del entorno en que se situará 
la explotación.

Octavo.–La Consejería de Salud no encuentra inconvenien te alguno en 
que se continúe la tramitación de la autorización de explo tación, emi-
tiendo un informe favorable, que figura en el expediente con fecha de 10 
de marzo de 2005.

Noveno.–La Delegación Provincial de Granada eleva el expediente 
para su resolución, con un informe favorable.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es 
competente para otorgar la autorización de aprovechamiento de agua 
mineral, a tenor de lo dispuesto en el artículo 39.9 de la Ley 6/1983, de 21 
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía; Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre Rees-
tructuración de Consejerías; Decreto 201/2004, de 11 de mayo, de 
Estructura Orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 


